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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
Palmira, 16 de diciembre de 2025 
 
Señor (a) 
Henry Quintero Cabal 
Tel: 3142783827 
Correo:  
Dirección: lote 124, Amaime. 
Palmira – Valle del Cauca. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente aviso en la 
cartelera de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29ª – 32, barrio Mirriñao del municipio de 
Palmira, así como en la página web de la corporación www.cvc.gov.co, para efectos de 
notificación del siguiente oficio: 
 

Acto Administrativo que se notifica: Resolución 0720 No. 0722-08544 

Fecha del Acto Administrativo: 14 de julio de 2025 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente 

Recursos que proceden: Ninguno.  

Fecha de fijación: 16 de diciembre de 2025 a las 08:00 am 

Fecha de desfijación: 22 de diciembre de 2025 a las 05:00 pm 

 
ADVERTENCIA  
 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro del 
presente aviso. Se adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo que se notifica.   
 
Atentamente,  

 
ANDRES FELIPE OLAYA DUQUE 
Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 
Anexos: Resolución 0720 No. 0722-08544 de fecha 14 de julio de 2025 
Copias: N-A 
Proyectó: Andrés Felipe Olaya Duque – Técnico Administrativo – Gestión Ambiental En El Territorio  
Archívese en: Expediente 0722-039-009-044-2025 
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La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las facultades delegadas por el
Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-0049 del 18 de enero de 2024, la Ley
99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, el Decreto 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015, la Ley
1437 de 2011, la Resolución DG 526 de 4 de noviembre de 2004, demás normas
complementarias y

ANTECEDENTES

CONSIDERANDО

Que mediante Acta De Imposición De Medida Preventiva En Casos De Flagrancia de fecha 23
de agosto de 2024, diligenciada por personal adscrito a la Dirección Ambiental Regional
Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, se impuso la
suspensión de la actividad de tala de árboles, al señor Henry Quintero Cabal, identificado
con cédula de ciudadanía No. 16.859924, lo anterior, en atención a la alerta de deforestación
No. 08-2024 en el Corregimiento de Amaime Palmira.

la
De acuerdo a lo anterior, el personal adscrito a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, elaboró infirme de visita de
fecha 23 de agosto de 2024, del cual se puede extraer los siguientes hechos:

"(...)

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:
HENRY QUITERO CABAL
Lote 124 Amaime - Barrio El Triunfo

Palmira

4. LOCALIZACIÓN:

Corregimiento de Amaime

Coordenadas geográficas WGS-84: 3°36'10.43" N-76°16'31.70" W
Coordenadas Planas MAGNA_Colombia_Oeste: 1.089.109 X-890.199 Y
Coordenadas Planas Oriente Nacional: CTM 12: 4.636.185 X -1.956.777 Y
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DIRECCION LASOLEDA

ARBA TER5-

NON WUMC PAUMRA

Si tala
Stala

No tala

Image 2024 Maxar Techadioge

765200001000000 080034000000000

Google Eart

5. OBJETIVO:

Fecha 0/19 2016 33508 94N 76°1637.87ón 1032 m at eja 1 58kmC

Imagen No. 1 Ubicación geográfica puntos verificados
Fuente: GeoCVC - 2024

Presentar informe de inspección ocular con el fin de verificar condiciones reales en

terreno de la alerta de deforestación No.08-2024 en el Corregimiento de Amaime Palmira.

6. DESCRIPCIÓN:

Una vez recibida la alerta, se programó una primera visita de verificación en el predio con

cédula catastral 765200001000000080035000000000 de propiedad del Ingenio

Manuelita S.A. Visita realizada el día 6 de agosto y atendida por el ingeniero Cristian, del

departamento ambiental del ingenio Manuelita.

VERSIÓN: 007 - Fechą de aplicación: 2024/12/04
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Durante la visita se realizó un recorrido sobre la franja forestal protectora de la Quebrada

las Rosas y El Rio Nima, con el fin de verificar el área afectada de acuerdo con el reporte.
sin embargo, no se logró evidenciar afectación dado que la cobertura vegetal en el predio

era demasiado densa que no permitía acceder ni observar el área reportada como
afectada, en el momento de la visita no se contó con instrumentos tecnológicos como un

dron para sobrevolar y verificar. Por lo que procedimos a retirarnos del sitio sin hallazgos.

El día 23 de agosto de 2024. se procedió a realizar visita de verificación al predio
identificado con cédula catastral No. 765200001000000080034000000000,

encontrándose lo siguiente: durante el recorrido se observó tala de varios individuos

arbóreos de especies, Chiminangos, Flor Amarillo, Guácimo, Leucaena y, se observaron
únicamente tres tocones y madera arrumada en el predio. En el momento de la visita nos
encontramos con el señor HENRY QUINTERO CABAL identificado con cédula de

ciudadania No. 16.859.924. quien manifiesta ser uno de los propietarios del predio en
mención. Se le solicita permiso de aprovechamiento forestal, a lo que responde que no
cuenta con ese permiso y que la actividad que está desarrollando corresponde a una
limpieza del predio donde se han intervenido alrededor de 30 árboles.

Durante elrecorrido se realizó medición del diámetro de los tocones encontrándose que
estos tenian medidas de 1.10 metros y 2.57 metros. No se pudo verificar los demás
árboles que el señor QUINTERO mencionó porque ya habian sido erradicados hace un
par de meses y la madera no se encontraba en el predio.

En el predio se observó madera apilada de los últimos (recientes) árboles que habian
talado

Debido a la situación anterior, se procedió a imponer medida preventiva con orden de
suspensión de actividad de tala de árboles al señor HENRY QUINTERO CABAL en el

predio identificado con cédula catastral No. 765200001000000080034000000000.

Una vez revisada la información en campo se logró evidenciar que la zona donde se
observó la tala de árboles no corresponde con exactitud al área reportada en la alerta de
deforestación, sin embargo, se encuentran muy cerca.
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